
 

 
  

 R E S O L U C I O N  Nº 048 
(02 de abril de 2024)   

Por medio de la cual “SE DAN A CONOCER LOS RESULTADOS OBTENIDOS 
POR LAS GIMNASTAS EN LAS PRUEBAS REALIZADAS PARA ELEGIR A LA 
SELECCIÓN JUVENIL DE CONJUNTO” 
 
El Comité Ejecutivo de la Federación Colombiana de Gimnasia en uso de 
sus facultades legales y estatutarias, y   
  

C O N S I D E R A N D O:  
  

a) Que la organización Unión Panamericana de gimnasia está 
convocando al campeonato Panamericano de gimnasia rítmica 
que se desarrollará en la Ciudad de Guatemala (GUA) del 3 al 9 de 
junio del 2024, que a su a su vez es clasificatorio a los segundos 
juegos panamericanos junior 2025” 

b) Que este evento está incluido en el calendario Nacional de la 
FEDECOLGIM 2024.  

c) Que la modalidad de Gimnasia Rítmica está convocada en 
individual y conjunto. 

d) Que existe un ranking para la Gimnasia Rítmica controlado por la 
Comisión Técnica y que debe ser actualizado 

e) Que se convocaron a todas las gimnastas de la categoría junior de 
Colombia para seleccionar alas gimnasta del conjunto junior. 

f) Que es función del Comité ejecutivo de FEDECOLGIM organizar, 
dirigir y controlar las manifestaciones deportivas nacionales e 
internacionales. 

g) Que es función del Comité Ejecutivo, designar a los deportistas 
técnicos y delegados a conformar las selecciones Nacionales de la 
Federación Colombiana de Gimnasia, además de organizar, dirigir 
y controlar las manifestaciones deportivas nacionales e 
internacionales. 

 
R E S U E L V E: 

ARTÍCULO PRIMERO. – Oficializar los RESULTADOS OBTENIDOS POR LAS 
GIMNASTAS EN LAS PRUEBAS REALIZADAS PARA ELEGIR A LA SELECCIÓN 
JUVENIL DE CONJUNTO” 
 



 

 
  

 
ARTÍCULO SEGUNDO. – DEPORTISTAS CONVOCADAS PARA RESERVAS DEL 
CONJUNTO 
 
Se convocaron a las mejores gimnastas junior de cada departamento 
edades comprendidas entre los (14-15) años para seleccionar la 
selección juvenil de conjunto que consta de las 6 primeras gimnastas 
que queden con el mayor puntaje en el total de las pruebas realizadas. 
 
Las gimnastas convocadas fueron: 
 
 

No NOMBRES APELLIDO MODALIDAD LIGA 
1 Valentina Betancur Conjunto ANT 
2 Sara Giraldo Conjunto ANT 
3 Susana Torres Conjunto ANT 
4 Daniela Delgado Conjunto BOG 

5 Mariana Patiño Conjunto BOY 
6 Danna Días Conjunto BOY 

7  María Jimena Mendoza Conjunto BOY 

8 Emilia Ospina Conjunto CAL 

9 Salome Ochoa Conjunto NOR 
10 Laura Uribe Conjunto NOR 

11 Valentina Bolívar Conjunto NOR 

12 Sara Yáñez Conjunto NOR 

13 Valeria Rojas Conjunto NOR 

14 María Antonia Barrera Conjunto RIS 
15 Salomé Muñoz (RETIRADA) Conjunto VAL 

16 María José García (RETIRADA) Conjunto VAL 
 
  
 
 
 
 
 



 

 
  

ARTÍCULO TERCERO. – DE LAS SELECCIONADAS 
 

Los resultados de las pruebas fueron: 
 
 

RESULTADOS 
DEPORTISTAS SELECCIONADAS CONJUNTO SENIOR 

2024 

DEPORTISTA DEPARTAMENTO PUEST
O 

PUNTOS 

Mariana Patiño BOY 1 54 
Danna Días BOY 2 48 
Emilia Ospina CAL 3 48 
Sara Giraldo ANT 4 42 
María Jimena Mendoza BOY 5 42 
Valentina Betancur ANT 6 40 

 
 En consecuencia y por determinación del Comité Técnico de Gimnasia 

Rítmica las gimnastas seleccionadas son: 

 
1.Mariana Patiño BOY 
2.Danna Días BOY 
3.Emilia Ospina CAL 
4.Sara Giraldo ANT 
5.María Jimena Mendoza BOY 
6.Valentina Betancur ANT 

 
ARTÍCULO CUARTO. - La presente resolución rige a partir de la fecha de 
expedición.  
  
COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 
 
                                                                                   
SAMIR PORTILLO DÍAZ                                  JUAN NAVOR MEDINA LOPEZ 
Presidente      Secretario 


